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MARQUE CON UNA X 

CONTRATO: X    NÚMERO 

DE CONTRATO: 

CLASE DE GARANTÍA: 

1. CONTRATO DE SEGURO CONTENIDO EN UNA PÓLIZA:  X 

2. PATRIMONIO AUTÓNOMO: 

3. GARANTÍA BANCARIA: 

 

 
DOCUMENTO ADICIONAL No: 

 

TOMADOR / AFIANZADO 
REALTIME CONSULTING & SERVICES S.A.S. 
Representante Legal: CAMILO RODRIGUEZ GONZALEZ 

NIT / CÉDULA DEL TOMADOR NIT 900.127.417-9 

 BENEFICIARIO / ASEGURADO INSTITUTO DISTRITAL PARA LA PROTECCION DE LA NIÑEZ Y LA JUVENTUD 

OBJETO DEL CONTRATO 
ADQUISICIÓN, INSTALACIÓN, CONFIGURACIÓN Y PUESTA EN MARCHA DEL SISTEMA DE SEGURIDAD 
PERIMETRAL EN ALTA DISPONIBILIDAD FIREWALL Y EQUIPOS DECOMUNICACIONES PARA EL 
IDIPRON. 

VALOR INICIAL DEL CONTRATO $ 612.566.079,47 

PLAZO INICIAL DEL CONTRATO DOS (02) MESES 

ENTIDAD ASEGURADORA, BANCARIA O FIDUCIARIA SEGUROS DEL ESTADO S.A. 

1. MODIFICACIONES DEL CONTRATO (N / A) 

2. GARANTÍA ÚNICA 

NÚMERO DE LA GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO 33-44-101270954 

NÚMERO DEL ANEXO (SI APLICA) 1 

FECHA DE EXPEDICIÓN 20/05/2026 

2.1. VIGENCIA DE LA GARANTÍA 

AMPARO DESDE HASTA SUMA ASEGURADA 

GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO 24/12/2025 31/10/2026 $ 61.256.607,95 

PAGO DE SALARIOS, PRESTACIONES SOCIALES LEGALES E INDEMNIZACIONES LABORALES 24/12/2025 30/04/2029 $ 30.628.303,97 

3. PÓLIZA DE RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL 

NÚMERO DE LA PÓLIZA NÚMERO DEL ANEXO FECHA DE EXPEDICIÓN DESDE HASTA 

N/A N/A N/A N/A N/A 

3.1. VIGENCIA DE LA PÓLIZA DE RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL 

AMPAROS DESDE HASTA SUMA ASEGURADA 

PREDIOS LABORES Y OPERACIONES, BENEFICIARIOS TERCEROS AFECTADOS N/A N/A N/A 

DAÑO EMERGENTE Y LUCRO CESANTE N/A N/A N/A 

 PERJUICIOS EXTRAPATRIMONIALES N/A N/A N/A 

 

En virtud de lo dispuesto en el Decreto 1082 de 2015 (Libro 2, Título 1), se verificó que la garantía reúne las condiciones legales y reglamentarias que le son propias y ampara los riesgos establecidos 
en el contrato. El contratista se compromete a ajustar el plazo de vigencia a partir de la fecha de firma del acta de inicio. 
 

Por tanto, se deja constancia de la aprobación de la garantía en la presente acta. 

OBSERVACIONES 

La garantía aprobada de conformidad con el modificatorio de prórroga No. 1 

 
 

 
 
 

 
 

 

20/05/2026 

CARLOS ARTURO ALFONSO MARTÍNEZ 

ABOGADO -  GC 

ANGELA JOHANNA FRANCO CHAVES  
ABOGADA ASESORA - GC 

LINA MARCELA FLOREZ CÁRDENAS 

GERENTE DE CONTRATACION 

Proyectó Revisó Aprobó Fecha de aprobación 

 
Vr. 01; 15/09/2021
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